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SE PUBLICA TODOS LOS .DIAS MENOS LOS FESTIVOS, -

Suscripción para la capital

Un año................ "... 33*50 pesetas
x ei8 meses............... .......... _ 17*50.

Tres id................. ,.......... 9 . » .
' . •

N (lanero suelto 50 céntimos

. Las leyes obligarán' en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los. veinte días'de,su promulgación; . . ’

Se entiende hecha-la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en el Boletín O/Zczaí M Es
tad,». = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números- de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente pira su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada aña.

Suscripción para fuera de la capital

Un año... ............ . 36 pesetas
. Seis meses....... . .....'........ 18*50 »
.Tres id...................;..... 10

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

iiairo adelantado

OBIERMÓ CIVIL
Circular

En el «Boletín Qficiál del Esta
do», correspondiente al día 26 de 
octubre'último, número 300, apa
rece Va siguiente Orden dél Minis
terio de Hacienda:.

«limo. Sr.: Visto el artículo 70 
de la Ley Reguladora .del Desblo
queo y a propuesta de esa Comi
saría General,

Este Ministerio se ha servido 
disponer jo siguiente: ,

1.° Las operaciones de desblo
queo de incrementos en las cuen
tas acreedoras de titulares benefi
ciados por un desbloqueo previo 
de corrección, se llevarán a cabo 
por las Secciones provinciales de 
Banca-conforme a lo establecido 
en la presente “Orden.

Se exceptúan de lo dispuesto en 
el párrafo anterior y quedarán * 1 en 

. suspenso hasta que se dicte una 
Orden especial:

. 7.° Durante la segunda quince-
i na de noviembre próximo, los ti tu— 

lares de cuentas a desbloquear,' 
conforme dispone la presente Or
den,-habrán de presentar en la 
Sección Provincial de Banca com
petente una de las dos siguientes 
declaraciones juradas, según .cual 
sea su situación.

a) «El que suscribe .... decla
ra, bajo juramento, que la cantidad 
desbloqueada por corrección a su 
favor, en el expediente a estos 
efectos resuelto por esa Sección 
provincial, fue ingresada total
mente en Jas cuentas desbloquea- 
bles por transferencia directa de 
las causantes (y o mediante talo
nes contra las cuehtas causantes), 
dando lugar a los siguientes asien
tos en los Establecimientos de 
crédito:

en las excepciones del numero 
de la Orden de 19 de octubre de 
1940. .

a) .Los desbloqueos de incre
mentos .correspondientes a titula
res beneficiados por el desbloqueo 
de corrección, si en el expediente

' existiera alguna cuenta afectada 
por el artículo 4.° de la Ley de 13 
de octubre de 1938.

b) Los desbloqueos de incre
mentos correspondieiítes a titula
res que además de haberse benefi
ciado con el desbloqueo de correc
ción, hubieren obtenido sobre 
cuentas de otros titulares el des
bloqueo del artículo quinto deja 
Ley de 13 de octubre de 1938.

c) Los'desbloqueos de inerte 
méntos correspondientes' 3' titula
res que, habiéndose beneficiado

. del desbloqueo de corrección -hu
bieren sufrido sobré sus cuentas, 
por acción de tercero', 'el desblo
queo del artículo 5.°«de la Ley de 
15 de octubre dé 1938.

d) Los desbloqueos dé incre
mentos correspondientes a titula
res beneficiados por el desbloqueo 
de corrección, cuando hubieren de
clarado, por virtud de la Ley de 1,° 
de abril de 1939, la existencia en 
sus cuentas de fondos de tercero.

e) Los desbloqueos de incre
mentos correspondientes a titula
res beneficiados por el desbloqueo 
de corrección de los'artículos 6.° 
1 y 8.° dé la Ley de 7 de diciem
bre de 1939.

• Una vez terminadas las opera
ciones de desbloqueo de incremen
tos reguladas por el présente tex
to, cada Sección provincial de Ban
ca comunicará a la Comisaría Ge
neral el número de casos en sus
penso a que se refieren los cinco 
apartados anteriores? en orden a 
la Reglamentación especial que ha
ya de dictarse.

2..° A los efectos de lo estable
cido en este texto, Ja denomina
ción «Establecimiento de Crédito»' 
comprende a los Bancos, Banque
ros y Cajas de Ahorro^ A los mis
mos efectos, las libretas e imposi
ciones de Ahorro, y,- en general, 
las demás cuentas personales se 
hallan asimiladas a las cuentas co
rrientes de efectivo. Con igual fin, 
las cuentas indistintas' se regirán 
por la presunción del artículo 393 
del Código Civil y del artículo 77 
del Reglamento del Impuesto de 
Derechos reales. - v

■ 3.° Será competente para des
pachar él desbloqueo de incremen
tos de. todas las cuentas desblo
queares comprendidas en un •ex
pediente de corrección, la Sección 
provincial que hubiere despachado 
éste. ■ - .

4. ° El desbloqueo de incremen
tos, regulado por esta Orden, se

^comenzará por las Secciones pro
vinciales de Banca el día 15 dé no
viembre próximo. El término cita
do sufrirá la dilación que proceda 
en los casos en que así haya lugar,' 

■por virtud de lo dispuesto en la 
Orden de 25 de marzo pasado só? 
bre reconstrucción de contabilida
des bancarias,

5. ° Iniciarán las Secciones pro
vinciales el desbloqueo que se les 
atribuye por este texto interesando 
de los Establecimientos de,crédito 
respectivos ün estado - certificado 
de cada una dé las cuentas'cau
santes y desbloqueabas relaciona
das en lós expedientes de correc
ción que hubiere despachado Ja 
Sección, pero teniendo en cuenta 
las excepciones del húmero prime
ro de esta Orden,

6. ° Los Establecimientos de 
crédito requeridos evacuarán, den
tro de los Ocho dias siguientes a la 
recepción de la petición,- los datos 
interesados, conforme aun modelo 
del siguiente tenor:

«El Banco .... (ola Caja de Aho
rros ....), Oficina de ...., a requeri

miento de la Sección provincial de 
Banca de .... CERTIFICA: que la 
cuenta acreedora radicante en esta

------------------- :--------—--------|_-------------------

‘Oficina, titulada.....  ofreció los si
guientes saldos en las fechas que 
se indican:

Columna de fechas Columna de saldos
Pesetas

(Las que determina 
el apartado b), artícu
lo 12 de la Ley de 7 
de diciembre de 1939).

• . X

(Las citadas columnas ocupa
rán, a lo más ¿la mitad de la latitud 
del papel y se dejará en blanco el 
resto para las operaciones-que la 
Sección practique. En el caso de 
que en la cuenta concurriera algu
na de las circunstancias a que se 
refieren los números .16 y 17 de la 
Orden de 19 de agosto de 1940 se 
indicará al pie.de las referidas co
lumnas, a fin de que sé tenga en" 
cuenta por la Sección.)

»Y para que conste, se expide 
el presente .en .... a ..... en cuya 
fecha se remite a, la Sección de 
Banca peticionaria.»

El Timbre del certificado será 
cargado en cuenta por el Banco al 
cliente, y si la cuenta no tuviere 
saldo exigible por'el momento, po-, 
drá aplicarse el cargo,en su día, 
al producto del desbloqueo.

Cargos en las,cuentas causantes Abonos en las cuentas desbloqueares

Fecha"' Banco Pesetas Fecha Banco . Pesetas"

■!' 1.11

Total...

¡ J 1 
1

■ 'LL '

Total...

—

«Asimismo declara, bajo jura- mente en las cuentas desbloquea- 
mento’, que no está comprendido bles por- transferencia directa de 
en las excepciones del número f,° los causantes, ni mediante talones 
de la Orden de 19 de octubre contra éstas.
de 1940. «Asimismo declara, bajo jura-

Fecha y firma.» mentó, que no está comprendido 
b) «Él que suscribe..., declara 

bajo juramento, que, la cantidad 
desbloqueada por corrección a su
favor, én el expediente a estos- Fecha y firma.»
efectos resuelto por esa Sección El plazo a que se refiere el" pre
provincial, no fué ingresada total- sente número, para formular las

pie.de
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Diputación Provincial
_______________________________ ■ 1

damente comprobará las sumas. 
Si el importe de la suma de la co
lumna de abonos en las cuentas 
desbloqueabas, coincidiere con el 
montante del desbloqueo de co
rrección, más el del artículo 5.° de 
la Ley" de 15 de octubre de 1958 en 
su caso, punteará todos los su
mandos de dicha columna. Si el 
importe de la suma excediere del 
total montante del desbloqueo de 
corrección, más el del artículo 5.° 
de la Ley de 15 de octubre de 1958 
en su caso, punteará sobre la de
clamación los abonos en las cuen
tas desbloqüeables, de abajo a 
arriba hasta dejar punteada una 
cantidad exactamente igual al im
porte del desbloqueo de correc
ción, más el del artículo 5.° de la 
Ley de 15 de octubre de 1958 si lo 
hubiere, Cuando para alcanzar tal 
exactitud fuere menester fraccio
nar el último abono punteado,-se 
procederá así, entendiéndose pun
teada exclusivamente la fraqción 
necesaria.

b) Los asientos punteados se
rán baja en el.estado (apartado c), 
artículo 12 de la Ley reguladora) 
de la cuenta a que pertenezcan, 
aplicándose- concretamente a la 
columna de saldos y, dentro de 
ésta, al período correspondiente 
a su fecha.

c) Practicada la imputación, ca
da cuenta desbloqueadle del expe
diente será desbloqueada confor
me al método general, con las li
mitaciones a que se refiere el nú
mero 18 de la Orden de 19 de 
agosto pasado.

d) Si en un expediente integra
do por varias cuentas desbloquea- 
bles se diere eL caso de que el li
quido desbloqueado en una a va
rias de ellas conforme al presente 
número, fuere superior al saldo 
que subsistió bloqueado después 
de aplicar el número 22 del Regla
mento de 14 de febrero de 1940, la 
Sección procederá a rectificar en 
menos el desbloqueo de dicha o 
dichas cuentas para evitar el exce
so, aumentando en equivalencia 
el desbloqueo déla restante, o de 
las restantes, a proporción de lo 
bloqueado en éstas.

12. En los «expedientes de fu
sión de cuentas» se procederá así:

a) 1 calándose del desbloqueo 
de corrección regulado en los ar
tículos 5.° y- 4.° de la Ley de 7 de 
diciembre de 1959, se procederá a 
la fusión dé todas las cuenjas del 
expediente, causantes y desblo
queadles.

b) En los casos de desbloqueo 
de corrección sobre cuentas de or
ganismos surgidos de la unifica
ción colectivista de Empresas—ar
tículo 5.° de la Ley reguladora— 
se fusionarán todas ' las cuentas } 
causantes de las Empresas unifi- I 
cadas que hayan intervenido en el I 
expediente con las desbloqueadles i 
del organismo colectivizado!

c) Las fusiones a que se refiere 
' este número se harán sumándolos
saldos de todas las cuentas com
prendidas en cada fusión, en las 
fechas señaladas en el artículo 12, 
apartado b), déla Ley reguladora’ 
formándose una cuenta única. La 
aplicación del método ordinario de 
desbloqueo a dicha cuenta única, 
determinará la cantidad líquida a 
desbloquear en concepto de incre
mentos, con tas limitaciones a que 
se refiere el número l-8.de la Orden 
deJ9 de, agosto pasado. Dicha

rrateada por la Sección entre to

das las cuentas desbloqueadles del 
expediente, a proporción del impor
te del bloqueo que subsistió en ca
da una de ellas, después de practi
cado el desbloqueo de corrección.

15. El desbloqueo practicado 
por la Sección no tendrá virtud 
par.a enervar los acuerdos que re
glamentariamente puedan dictarse 
respecto de los «improtegibles».

14. El resultado del desbloqueo 
será comunicado mediante cédula 
al titular de las cuentas. Asimismo 
sé notificará por la Sección a los 
correspondientes Establecimientos 
de crédito.

,15. El titular de la cuenta po
drá interponer recurso de reposi
ción ante la propia Sección pro
vincial de Banca dentro de los diez 
días hábiles siguientes al de la no
tificación del acto recurrido. El re
curso se sustanciará, con informe 
de la abogacía del Estado, en el 
plazo máximo de un mes.

16. Se considerarán parte inte
grante de la presente Orden los 
números 21,, 25, 26, .27, 28 y 50- de 
la Orden de 19 de agosto de 1940.
'17. Los Establecimientos de 

crédito serán responsables de las 
consecuencias que puedan produ
cir los errores que se cometieren” 
en los certificados previstos por el 
número 6.°.

18. Las'cantidades que se des- 
> bloqueen por virtud de la presente 
!■ Orden no serán disponibles'' hasta 
i que así se establezca por Orden 
¡ especial.

19. Por la Comisaría General 
del Desbloqueo se cursará a las 
Secciones provinciales de Banca 
una Circular conteniendo ejemplos 
sobre la aplicación del ..presente 
texto..

Lo qiíe comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .19 de octubre de, 1940. 

=Larraz.= limo. Sr. Comisario 
General del Desbloqueo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y muy especialmente 
el de las Corporaciones Locales, 
por si en algún caso concurriesen 
razones suficientes para solicitar 
eliminación de alguna cuenta que 
les afecte, entablando la reclama- . 
ción correspondiente conforme a 
las instrucciones indicadas en la , 
preinserta Orden.

Burgos 14 de noviembre de 1940.
- >• El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

a Mariana Rojo Pérez,'de Villahi- 
zán de Treviño.

Autorizar a D. Victoriano Min- 
guez,_ de Cayuela, para ejecutar 
obras contiguo al camino ve
cinal.

Id. id. a D. Jesús Vicario, de 
Burgos, para id. id.

Id. id. a la Compañía Santan
der Mediterráneo, para 'efectuar 
un pequnño desvío de la carretera 
de Burgos a Barbadillo del Pez en 
su kilómetro 27*612.

Id, id. a D. Jesús' Villanas, de 
Ofia, para cargar maderas en el 
camino Vecinal de Huéspeda a 
Quintanaopio. -

Que se anuncie la venta de plan
tones de árboles frutales proce
dentes del Campo Práctico de 
Agricultura para la próxima cam
paña.

Conceder cédula personal eco
nómica a D. Félix Domingo Cor
tes, de Burgos, como padre de fa- 

i milla numerosa, 
í Aprobarla distribución de fon- 
j dos para el presente mes y que se 

publique en el Boletín Oficial,
Aprobar varias cuentas y factu- 

i ras por servicios provinciales.
Id. otra de jornales invertidos 

■ en la repoblación de La Brújula, 
durante el mes de octubre.

Que se aumente el depósito 
constituido por la Diputación para 

i la construcción del puente sobre el 
rio Vena, en Villimar, por el au
mento de ancho de dicho puente, 
iodo ello de conformidad con el 
Decreto de 50 de julio último.

Trasladar de ofició la gratitud 
déla’ Corporación hacia D. José 
González Villafria, de Huérmeces, 
por el donativo que ha hecho con 
destino a las^ateircíones de la Be
neficencia provincial.

Hqcer constar en acta la. felici
tación del Organismo provincial al 
General López Pinto, con motivo 
de las bodas de oro de su vida mi
litar, agradeciéndole a la vez las 
invitaciones que ha reservado a la 
Diputación para los actos de dicho 
cincuentenario.

Hacer constar en acta el sentí- . 
miento de la Corporación por el 
fallecimiento del Padre Qurdón y 
trasladar el pésame a la Comuni
dad de la Cartuja de Miradores y 
enviar una comisión a iós funera
les que ha de organizar él Ayunta- 
mientOtde la ciudad.

Facultar al Sr. Presidente para 
que determine la forma de que se 
halle -representada la Diputación 
en el acto que celebrará la Real 
Academia de la Historia, a fin de 
recibir en su seno al nuevo aca
démico de número Rvdo. P. Lu
ciano Serrano,- abad niitrado de 
Silos, y que .se consigne en acta la 
más cordial y entusiasta felicita
ción al P. Luciano Serrano.

Quedar enterada con agrado de 
las manifestaciones del Sr. Presi
dente, con motivo de su Vigila de 
inspección a los trabajos de repo-

■ blación forestal de la Brújula.
Sumarse complacida a las ma

nifestaciones dél Sr. Presidente 
sobre el apoyo prometido a la em
presa «Productos Loste, S. A.» 
que va a construir en breve una 
importante fábrica de galletas, 
chocolates, etc. en Bprgos.

Burgos 2 de noviembre de 1940. 
—El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta- 
doá por esta Corporación en 
su sesión subsidiaria del día 2 
de noviembre de 1940.
Recluir en el Manicomio pro

vincial de Valladolid, por cuenta 
de los fondos provinciales, a Tri
nidad Temiño, vecino deMahumud

Autorizar a D. Carlos Villaluen- 
ga, de Burgos, para realizar prác- 
licas en ei Hospital provincial.

Pase a ocupar el número que le 
corresponda en el turno general 

■ de admisiones el expediente rela
tivo a la admisión en la Casa de

cantidad líquida gíóbal "Será^pró- Nebrída.^ González- de

Admitir en la Casa de Caridad

declaraciones juradas, sufrirá la 
dilación que proceda en los casos 
en que así haya lugar por virtud 
de lo dispuesto en la Orden de 26 
de marzo pasado sobre recons
trucción de cóntabilidades banca- 

' \ rias.
8. ° La Comisaría General del 

Desbloqueo, sin mengua de sus 
facultades de inspección directa, 
acordará, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley Reguladora, 
que por las Secciones próvineia- 
les sé realicen las inspecciones 
convenientes para comprobar la 
exactitud de las declaraciones ju
radas a que se refiere el número 
anterior.

En caso de inexactitud de las 
declaraciones juradas, las Seccio
nes acordarán la suspensión^ del 
desbloqueo de incrementos corres
pondiente al titular que hubiere 
cometido la inexactitud, sin perjui
cio de.las sanciones a que hubiere 
lugar conforme a las Leyes.

9. ° Recibidos en las Secciones 
provinciales los certificados dé los 
Establecimientos de crédito y las 
declaraciones juradas de los inte*- 
resados, se unirán a los expedien
tes dé corrección de los respecti
vos titulares, decretándose, por él 
Jefe de la Sección provincial com
petente, la práctica del desbloqueo 
de incrementos en cada expedien
te tan luego se hubieren recibido 
todos los documentos que corres
pondan a las cuentas causantes y 
desbloqueadles figuradas* en el 
mismo, salvo en los expedientes 
que comprendan casos exceptua
dos por el número l.° Eh los expe
dientes en que resultara haberse 
practicado ya, por razón de movi
miento habido entre cuentas del 
mismo titular, algún desbloqueo 
de los autorizados por ek artículo 
5/’ de la Ley de 15 de octubre de 
1958, antes de decretarse, el des
bloqueo de, incrementos, se unirán 
los antecedentes correspondientes. 
Si obrasen en otra Sección pro-' 
vincial de Banca, se reclamarán de 
ésta.

Las operaciones, diligencias, 
acuerdos y demás trámites del des
bloqueo de incrementos de un mis-» 
mo titular que se practiquen con 
arreglo a esta Orden se unirán 
a continuación de su expediente de? 
corrección.

10. Decretada en un expedien
té la práctica deí desbloqueo- de 
incrementos, el funcionario liqui
dador procederá al análisis opor
tuno a fin de clasificarlo como 
«expediente de imputabilidad», o 
como «expediente de fusión, de

. cuentas». A este efecto se obser
varán las siguientes reglas.

a) Si la declaración jurada del. 
interesado respondiera al modelo
a) del número 7, el expediente se 
reputará de imputabilidad.

b) Si la declaración jurada del 
interesado respondiera al modelo
b) del número 7, el espediente se 
reputará de. fusión de cuentas, 
aunque al mismo se hubieran aña
dido antecedentes de un desblo
queo del artículo 5.° de la Ley de 
15 de octubre de 1958, por movi
miento habido entre cuentas de uií 
mismo titular.

11. El desbloqueo de incre
mentos, en los «expedientes de 
imputabilidad», se practicará con-

. forme a las siguientes reglas.
i a) El funcionario liquidador 

yerificará la correspondencia en
tre los cargos y abónos figurados

■ en I5 declaración jurada. Seguí-

8.de
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tura! de San Vitfo (Cerdeña) y 
vecino de Villarreal (Alava), para 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el edificio de la "Audiencia 
Territorial, en el plazo de cinco 
días, a partir de la publicación de 
la presente, apercibiéndole . que, 
de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Burgos 5 de noviembre de 1940. 
=E1 Juez instructor, Antonio Gó
mez Reino.
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INTERVENCION Mes de noviembre de 1940

TOTAL

Pesetas Pesetas PesetasPesetas

7865 3810 1845 13520 Je.aiüra de Obi as Públicas de Burgos

57250 51386 43864 152500

»/

50000

Total . • 450015 108366 90464 648845

PROVIDENCIAS JEDICIAi.liS

Juzgado Especial de Extranjeros,

17
18
19

»
420

»
»
»
»

»
»
»

Gastos 
obligatorios 

de pago 
digerible

15
16

600
»

350
450.

13660
825

18945
670

2145

»
- 420 
2700 

50000

»
» 

2760
»

Gastos 

voluntarios

»
250

4160
»

2800
»

350
3000

73425
825 

325425 
3300 
8400

5010
»-

»
»

2700
»

Gastos
¡ obligatorios 

de pago 
inmediato

700 
»
»

960
20985 

»
25690

830
1245

»
250

11930
»

Ayuntamiento de Burgos.
I El Excmo. Ayuntamiento, en la 

sesión ordinaria de Pleno, cele- , 
brada el dia 6 délos corrientes, 
acordó por unanimidad y sin dis
cusión lo siguiente:

«Modificar los artículos 650 y 
651 de las Ordenanzas- municipa
les, en el sentido de que el núme
ro de sesenta ovejas señalado se 
amplíe hasta ciento veinte' y las . 
crias del primer año hasta el 30 de 
septiembre.»

Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 146 de la vigente Ley Mu
nicipal de 31 de octubre de 1935.

Burgos 14 de noviembre de 1940. 
=f=E1 Alcalde, Florentino Martínez 
Mata.

Juzgado instiuctor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 500 pesetas, 
que le fué impuesta por este Tri
bunal a Tomás Requejo Requejo, 
en sentencja firme dictada en 13 
de julio de 1940, con motivo de 
expediente de responsabilidad po
lítica instruido contra aquél con el 
número 1.240 de! rollo y del Juz
gado de Burgos, ha recobrado di-

Alcaldia de Villadiego.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en^el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría, de este , 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario paita 
el'año de 1941, con sus memorias 
y antecedentes-, aprobado con es
ta fecha por la Comisión corres
pondiente, pudiendo cualquier per
sona formular ante el Ayuntamien
to las reclamaciones u observa
ciones que consideren pertinentes, 
durante el plazo de ocho dias, a 
tenor de lo preceptuado en la men-

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de 500 pesetas, 
quelefué impuesta por este Tri
bunal a Jesús Zuñiga Chasco, en 
sentencia firme dictada en 27 de 
julio de 1940, con motivo de expe
diente de responsabilidad política 
instruido contra aquél. con el nú
mero 953 del rollo y 214 del Juz-^ 
gado de Burgos, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas.

Burgos 31 de octubre de 1940. 
—El Presidente, Alejandro Pára
mo. = El Secretario, Saturnino 
Aparicio.

Crédito provincial .
Mancomunidades inter

provinciales . . . . .
Devoluciones . . . .
Imprevistos....................
Resultas.........................

Por orden .del Ministerio de 
Obras Públicas, de fecha 5 del ac
tual, ha sido prorrogado hasta el 
31 de diciembre próximo el precin
tado de la placa de revisión de los 
vehículos de motor mecánico y las 
operaciones subsiguientes a las 
instancias de citada revisión.

Lo .que se advierte a los intere
sados para que dentro del plazo 
señalado sean cumplimentados es
tos requisitos para los vehículos 
de su propiedad, que todavía se 
encuentren a falta de ellos, ya que 
pasado dicho plazo sin haberlo 
verificado serán sus dueños san
cionados. "v

El precintado de la placa de re
visión en los vehículos se realiza-. 
rá en-esta Jefatura los dias viernes 
y sábados (no festivos) de cada 
semana hasta el 31 de diciembre 
de 1940. x

Burgos 13 de noviembre de 
1940.=E1 Ingeniero *Iefe, M. Lo- 
rente.

NOTA.—Se ruega a los señores 
Alcaldes den al presente anuncio 
la máxima publicidad para conoci
miento de los interesados.

Citación.
Por la presente se llama y pita 

al súbdito extranjero Manuel Mura- 
M. Luna, de 40 años de edad, na-

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos.

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidados Políticas de 
Burgos, hace saber que por orde
nes del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bur
gos de fecha 27 de octubre de 
J94Ó, se instruyen expedientes 
contra tos siguientes encartados:

Florentino Ramos García, veci
no de Melgar de Fernamental.

Victoriano Pérez García, idem 
de id.

- José Pérez Alvarez, Teniente de 
Infantería, id. de Santibáfiez Zar- 
zaguda.

Emilo Rodríguez Campillo, idem 
de Arija.

Eladio Peña Saíz, id, de Her
bosa.

■ Toribio de la Peña Gómez, idem 
. de Burgos.
! Cecilio Pinedo Sainz, id. de Vi- 

llasaníe de Montija.
Pelayo Revuelta Horfiguela, idem 

de Arija.
Deben prestar declaración cuan

tas personas tengan conocimiento 
de la conducta política y social de 
los inculpados, antes o después 
del Movimiento Nacional, asi co
mo indicar la existencia de bienes 
a aquellos pertenecientes, pudien
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Sr. Juez que instru
ye el expediente o ante el de Pri
mera Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél las declaraciones 
recibidas el mismo día en que se 
produzcan.

Ni el fallecimiento ni la ausencia 
ni la incomparecencia del presun
to responsable, detendrán la tra
mitación del expediente.

Burgos 29 de octubre de 1940. 
=EI Juez Instructor, (ilegible).=E1 
Secretario, Jesús Gavióla.

Por el presente anuncio y a los 
efectos prevenidos por el artículo 
57 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, se hace saber que por sen
tencias dictadas por este Tribunal 
en las fechas que a continuación 
se indican y en los expedientes 
que también se relacionan de 1940. 
han sitio absueltos los inculpados 
que se anotan, que, en virtud de 
tai fallo han recobrado la libre dis
posición de sus bienes:

Prisciliano Mateo Berganza, ve
cino de FuenteTcésped (Burgos), 
rollo número 1.234 de 1940, sen
tencia número 974 de 1940.

Mauricio Llanos Torre, vecino 
de Lastras (Burgos), rollo número 
823 de 1940, sentencia número 927 
de 1940.

Y para conocimiento general se 
. extiende la presente en Burgos, a 

cinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.=EI Presidente, 
Alejandro Páramo.=E1 Secretas- 
rio, Saturnino Aparicio.

1500 
» 
»
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» 
280790
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5010

En Burgos a 2 de noviembre 1940.—El Interventor, Paulino Manri
que.—Conforme: El Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Careaga.

2 de noviembre de 1940.—La Comisión Gestora, en sesión de di
cho dia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se 
publique en el Boletín Oficial de la provincia.—El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Quintanilía-Vivar

Cédula de citación.
El Sr. D. Lucinio González 

Alonso, Juez municipal, ha acor
dado en providencia de hoy, dicta
da en autos de juicio verbal civil, 
promovido ante este Juzgado, a 
instancia de D Federico Ibeas Ro
dríguez, vecino de Celada de la 
Torre, contra los herederos de don 
Deogra'cias Mediavilla Real, en re
clamación de 450 pesetas que éste 
le adeudaba, y por no conocerse 
quiénes sean los herederos de cita
do D. Deogracias Mediavilla, se cita 
y emplaza a las personas que se 
crean con derecho a la represen
tación de dicha herencia, para que 
el dia 30 de noviembre próximo y 
hora de las cuatro de la tarde, 
comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Las 
Eras, número 49, a contestar a 
la demanda indicada, debiendo 
comparecer con" los medios Je 
Prueba de que intenten valerse, 
bajo apercibimiento de seguir el 
juicio en rebeldía, sin volver a ci
tarles.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido el pre
sente visado y sellado que firmo 
dn Quiirtanilla-Vivar a 30 de ocíu- 
re de 1940. = El Secretario, - Luis 

• Agredo.—V.°"B.°—El Juez müni- 
x-ipal, Lucinio González.

Obligaciones generales. 
Representación provin

cial. . . . . . . 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales. . 
Gastos de recaudación. 
Personal y material . . 
Salubridad e higiene. . 
Beneficencia. . . . . 
Asistencia social. . . 
Instrucción publica. . . 
Obras públicas y. edifi

cios provinciales. , .
Traspaso de obras y 

servicios del Estado .
» 13 Montes y pesca. . . . 
» 14 Agricultura y ganadería.

»

Distribución de fondos por capirulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
ebartículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

DIPUTACION PROVINCIHí DE BURGOS cho encartado la libre dispoisción 
- ________ . de sus bienes.

. Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Burgos 31 de octubre de 1940.= 
El Presidente, Alejandro Páramo. 
=EI Secretario, Saturnino Apa
ricio.
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clonada disposición y en el artícu
lo 29 del Estatuto municipal vi
gente. •

Villadiego 8 de noviembre de 
194O.=E1 Alcalde, Pedro Martínez..

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Mahamud, Quintanillabón, Ro
jas, Jurisdicción de San Zadornil, 
Brazacorta, Guzmán, Santa Ga- 
dea del Cid, La Horra, Moradillo 
de Roa, Villahizán de Treviño. 
Frias, Cuevas de Amaya, Terradi- 
llos de Esguevá,- Villahueva de 
Gumiel, Huerta del Rey, Hermosi- 
11a y Milagros.

Alcaldía de Tordueles.
Formado y aprobado el reparti

miento individual del 0*50 por 100 
sobre el líquido imponible por te
rritorial, rústica y colonia, se ex
pone al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, para que durante 
los mismos pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas,' pues pasado qüe sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tordueles 20 de octubre ' de 
194O.=E1 Alcalde, Federico Bar- 
badillo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Nebreda.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Terminado por esta Junta el re

partimiento" general de utilidades 
para el año de 1940, formado con 
arreglo a los preceptos dé tributa
ción consignados en el artículo 
461 y siguientes' del Estatuto mu
nicipal .de -8 de marzó de 1924, 
estará expuesto al público en. la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince díáS hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que'se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
: darse en hechos concretos, preci- 
. sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo»reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 

. Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.
.. Villalba de Duero 9 de noviem
bre de 194O.=El Alcalde, Claudio 
García.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de#Villasandino.

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general -de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del año próximo 
de 1940, esmecesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 

. la inserción de este anúncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan.de.su' ca
pital enclavado en este, término 
municipal. _• . "

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta dé 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di- 

>- cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se" entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con lasque les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada_en la ordenan
za municipal.

Cilleruelo de Abajo "i de no
viembre dé 1940. = El Alcalde, 
P. O., Florentino Angulo..

ÁfíTJíCIOS PAR.T1CÍJLARES
Alcaldía de Canicosa.de la 

Sierra.
El dia 12 de diciembre próximo, 

y hora de las doce, se celebrará 
en la casa consistorial de esta- vi
lla, la subasta para la contratación, 
de las obras de construcción de 
un frontón y matadero en éste mu
nicipio, con arreglo a lo que dis
pone el Reglamento de Obras y 
Servicios municipales de 2 de ju
nio de 1924, bajo las condiciones 
facultativas y económico-adminis- 

-trativas, conforme a lo dispuésto 
en el artículo 15 del citado Regla
mento y a las que en extracto se 
publican a continuación:

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta las docé horas del 
dia anterior al de la subasta, debi
damente reintegradas, " acompa
ñando el resguardo del depósito 
provisional y la cédula personal 
del interesado.

El presupuesto de las obras es. 
42,175*30 pesetas y los licitadores 
consignarán en Depositaría . muñi- 
cipal el 5 por 100 del presupuesto 
de las obras, y al que se adjudi
que el remate prestará la fianza 
del 10 por 100.

El plazo de ejecución de las 
obras será el de cinco ;meses, a 
partir del dia en que se haga el 
replanteo.

El bastanteo de poderes, si lle
gara el cay), será el Abogado que 
este, Ayuntamiento designe:

Canicosa 11 de noviembre de 
1940.—El Alcalde, Jesús Gil.

■x Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de..., según 

cédula personal..., con capacidad ■ 
legal para contratar, enterado del 
anuncio, presupuesto y pliego de 
condiciones para la subasta sobre 
la construcción de Un frontón y un 
matadero, en la villa de Canicosa, 
se compromete a efectuar las obras 
hasta su terminación, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de.... (en letra) pesetas.

z -—:  i'Q—i 4* -mwmiBi ------------------

Alcaldía de Jara mili o de la 
Fuente.

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, el día 9 del 
actual, la subasta de 200 hayas 
maderables marcadas, con un vo
lumen de 285- metros cúbicos, en 
el monte Bardal y Sierra, sitio de
nominado el Ahido Grande, monte 
común con Barbadillo del Pea, 
bajo el Jipo de -tasación de 7.125 
pesetas, se anuncia nueva subasta 
que tendrá lugar en la sala de se

siones de este Ayuntamiento el 
día 4 de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana.

Jaramillo de la Fuente 12 de no
viembre de 1940. = El Alcalde, 
Martín Paniego. . .

Alcaldía de Cillaperlata.
El día 7 de diciembre próximo y 

hora de las once tendrá Jugar en 
la casa consistorial de. esta villa 
la subasta de los «sarros» deposi
tados al pie de los pinos resina
dos, debido bien a la mala- colo
cación de los potes, a la caída del 
exceso de miera, por haberse lle
nado éstos, o a otras causas, para 
la elaboración de pez, bajo él tipo 
de tasación de 1,000 pesetas, y 
cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en este Ayuntamien
to. En el caso de resultar desierta 
dicha subasta, se procederá a una 
nueva el día 9 del mismo, .a las 
once de su mañana.

Cillaperlata 15 de noviembre de 
194O.=E1 Alcalde, Maximino Sal
cedo.

Junta administrativa de Angulo- 
de Mena.

Habiendo sido declarada desier
ta la subasta de 175, robles y 200 
estéreos de lefia de sus copas, en 
el monte «Entrambaspefias»' de la 
pertenencia de este pueblo, se hace 
público por medio del presente 
que dicha, subasta se celebrará por 
segunda vez en la casa consisto
rial del Ayuntamiento de este Valle 
de Mena el día 6 de diciembre, a 
las once horas, bajo las mismas 
condiciones que figuran en el anun
cio publicado en el B. O. fecha 25 
'de octubre del año en curso.

'Angulo de Mena 12 de noviem
bre dé 194O.=E1 Alcalde de barrio, 
Francisco Reigadas.

FEBNANDEZ-VJLLA H.EBMANOS

BANQUEROS
Habiendo sufrido extravió, se

gún manifestación del interesado, 
los resguardos de depósitos nú
meros 1.333 y 2.181, de 13.400 pe
setas nominales, en Deuda Perpe
tua 4'por 100 Interior, y- 4.500 pe
setas nominales, en obligaciones 
F. C. Norte, 2.a serie, constitui
dos el 24 de mayo de 1928 y el 17 
de abril de 1936f respectivamente, 
se anuncia al público para el qüe 
se crea con derecho .a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación 

de este anuncio, advirtiéndose que, - 
transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna, se expedirán nue
vos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando este Banco 
exénto de toda responsabilidad. *

Burgos 1'6 de noviembre 1940,

Anuncio de extravío. 1
Habiéndose extraviado la póliza 

de la Compañía de seguros sobre 
la vida «La Equitativa» (Fundación

,Rosillo), número 2.096, emitida en 
;28 de mayo de 1919, a nombre de
D.a María Teresa Giménez Izquier
do, por pesetas 2.000, se advierte 
que si en el término de treinta . 
días, a contar desde la fecha de la 
publicación de éste anuncio, no se 
presenta reclamación ante la cita- j 
da Compañía, domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, número 65, i 
se procederá a la anulación de la 
póliza original y se extenderá un 
duplicado de la mjsma..

Anuncio de subasta.
El día 10 de diciembre próximo, 

y hora de las quince, tendrá lugar 
la subasta de leñas y cortezas de 
encina del tranzón 3, Cuartel B. 
Su cuantía se calcula en 8Q0 esté
reos de leña, bajo la tasación de 
1.200 pesetas. Se amplía en esta 
subasta toda la leña que contenga 
aquél tranzón exceptuando el pino 
para vida.
- En el mismo día y hora dejas 
quince y media tendrá lugar otra 
subasta de 243 hayas, en el mismo 
Cuartel, tranzones 18 y 19, con 
un total de. 85 metros cúbicos de 
madera y 80 estéreos de leñas de 
copas, bajo la tasación7 de 1.860 
pesetas. Ambas con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y' económico-administrativas, los 
cuales se hallan de manifiesto los 
días y"horas hábiles en la Secre
taría de esta Junta. "

Dichas subastas se celebrarán 
en la casa de" concejo del pueblo 
de Condado de Valdivielso.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Condado de Valdivielso 12 de 
noviembre de 1940.=E1 Presiden
te de la Junta vecinal, Angel Díaz.

En el día de ayer desapareció 
de la Plaza de Vega, de esta ciu
dad, un macho de pelo castaño y 
de alzada unas seis cuartas y nií-. .
día. .

Püede devolverse a Gil Sador- 
í nij, en Palacios de Benaver.

GUI lili 1IIÓGII0S KimilE II»
FUNDADA EL 11. DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

' ■ INTERESES QUE ABONA. ' "
En libretas ordinarias . .. . . . . . . . . . 2 % 100 anua|
En imposiciones a plazo de seis mesés-. ;• .' . . 2*50 id. .
En imposiciones a plazo de un año . . ,. 37 id.*
Én cuentas corrientes a la vista ......... 1 id.

- \ CAPITAL DE IMPONENTES
. ** _ PESETAS __ _

En 31-de diciembre áe 1938. -. . . . . . . . 33.919.870*35-
En 31 de diciembre de 1959, ....... 56.254.645*69

Establecimiento Tipográfico de la Diputación

Canicosa.de

